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Ciudad de México, a L7 de marzo de 2023

oFlclo No. sclDGJyELlRpAll ¡i ALcl w27 6 12023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica det Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio AVC/DGGyA J140512023 de fecha 03 de marzo de 2023, signado
por e[ Director Generalde Gobierno y Asuntos Jurídicos en la Alcaldía de Venustiano Carranza,Lic.
Miguet Ánget Gutiérrez Torres, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido
por [a Dip. María de Lourdes y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada etdía 18 enero 2023, med ia nte eI simi [ar M D PRSA/CSP/0308/2023.
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Pablo Moreno

del Proceso
Subdiroctora
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rlcaloín vENUSTIANo cARRANzA
olnsccló¡t GENERAL DE coBIERNo Y ASUNTos.luRiolcos- .-'-^Lc^LD¡Â ----.

VENUSlIANO
C,A,ßIìAhIlA

âì¿
Ciudad de México, a 03 de marzo de 2023

Oficio No. AVC/DGGYAU t . yt. 12023
¿l "-' t-J

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL,GONZ i*CZ
DIRECTOR GENERAL DE JURIDICO Y DE

ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA
DE GOBTERNO DE LA CTUDAD DE MÉXICO ' j j

PINO SUAREZ NÚMERO 15 PISO 2, COLONIA

CENTRO.
PRESENTE

En atención al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IUOO0L3,9l2023 mediante el cual hace del

conocimiento el punto de acuerdo de fecha 18 de enero de 2023' por el que:

,,Segundo.- Se exhorta, de manera respetuosa a las perconas titulares de la Agencia de Protección Sanitaría,

del Instituto de Verifrcàción Administrativa y de tas 16 alcaldías, para que en el ámbito de sus atribuciones

realicen las visitas de verifrcación necesarias para que se lleve a cabo el control y vigilancia del cumplimiento

de lo mandatado por las nuevas dßposiciones del reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco,

en cuanto a la prohibición sobre el consumo de cualquier producto de taþaco o'nicotina en los êspacios de

co n cu ten cia co I e ctiva' " (Sic)

Derivado de lo anterior, esta alcaldía tomó las medidas peftinentes, realizando recorridos a los

establecimientos mercantiles con venta o posible consumo de productos de tabaco o nicotina en los

espacios de concurrencia colectiva, registrados en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SI@PEM); así mismo se hace del conocimiento mediante memorándum

la existencia del punto de acuerdo antes citado, así como las sanciones a las que podrían hacerse

acreedores al incurrir en el incumplimiento de dicho Reglamento; esto en coordinación con el personal

especializado en funciones de verificación.

cular aprovecho la ocasión para enviarle un
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De conformidad con los artículos 2, 6 de la Ley de Protecclón de Datos Personales en poseslón de sujetos obligados de la Ciudad de

confìdencialidad e lntegridad de los datos personales que poseen con la fìnalldad de preservar el pleno de los derechos tutelados, frente a

autorizado, se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a las d¡sposic¡ones jurídicas y admlnlstt'ativas

proporclonados por Ias áreas correspondlentes y realizados por los servldores públicos, cuyas

México, Los entes públicos deben garant¡zar la

su alteración, perdlda, transmis¡ón y acceso no

así como ros rvles que fueron
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Franclsco Del Paso y Tt'oncoso 21 9, colonia Ja¡dín Balbuena

Alcaldí¿ Verlustiåtto Cat ranza, C.P. 1 5900.

Telélono 55 5'/64 94 00 Ëxt, 'l 144
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